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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL A DOLARES DE LOS ESTADOSWEH

UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑÍA

CAPITAL SOCIAL US$ 12*000.000 po

DI 4 COPIAS :
Escrituramúmeromilseiscientos setentayunoBIS..—

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes

veinte y stete (27) de noviembredel dos mil, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notario

Primero del Cantón, comparece el señor Juan Rogelio Viesca Artache en su calidad de

Presidente Ejecutivo . y Representante Legal de la compañía Consorcio Ecuatoriano de

Telecomunicaciones S.A. Conecel. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

mexicana, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de paso por la ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenorliteral y que transcribo dice lo siguiente:

“SEÑOR NOTARIO:Sírvase incorporar en su registro de escrituras públicas una de la que

conste la conversión del capital social de la compañía Consorcio Ecuatoriano de

Telecomunicaciones S.A. Conecel a dólares de los Estados Unidos de América, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compatece el señor Juan Rogelio

Viesca Arrache; a nombre y en representación de la compañía Consorcio Ecuatoriano de

Telecomunicaciones S.A. Conecel, en su calidad de Presidente Ejecutivo, según consta del

nombramiento que se agrega a esta escritura como documento habilitante. SEGUNDA,

ANTECEDENTES.- a) Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. Conecel se

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor

Jorge Machado Cevallos, el veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y tres, aprobada

por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número noventa y tres punto uno

punto uno punto uno punto mil doscientos cuarenta y nueve de veinte y nueve de junio de mil

novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el

treinta de junio del mismo año.. b) La compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito a la
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ciudad de Guayaquil mediante escritura pública otorgada el cuatro de diciembre de mil

novecientos noventa y siete ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, aprobada pot la

Intendencia de Compañías de Quito mediante resolución número noventa y ocho punto uno

punto uno punto uno punto cero ciento setenta y ocho de fecha veinte y dos de enero de mil

novecientos noventa y ocho debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil

el veinte y tres de enero del mismo año. c) La compañía ha realizado varios actos societarios,

siendo el último de ellos la reforma integral del estatuto social contenida enla escritura pública

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el día seis de abril del dos mil, aprobada

por la Intendencia de Compañ ías de Guayaquil mediante resolución número cero cero guión G

guión DIC guión cero cero cero dos dos siete uno de fecha diez de mayo del dos mil,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y tres de mayo del

mismo año. d) La Superintendencia de Compañ ias mediante resolución número cero cero punto

Q punto I] punto cero cero ocho de veinte y cuatro de abril del dos mil, expidió las Normas de

aplicación de las refotmas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la

Transformación Económica del Ecuador. En dicha resolución se establece el procedimiento

para la conversión del capital suscrito de las compañías de sucres a dólares de los Estados

Unidos de América. TERCERA, CONVERSIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO,

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA A DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.- Conestos antecedentes, el señor Rogelio Viesca Arrache, en la

calidad antes mencionada, expresamente declara: a) Que convierte el capital autorizado, suscrito

y pagado de la compañía a dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual éstos se fijan

en la suma de doce millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $ 12'000.000),

respectivamente. b) Que el attículo cinco del estatuto social en adelante ditá: “ARTICULO

CINCO.CAPITAL AUTORIZADO:El capital autotizado de la Compañía asciende a la suma de

US $ 12'000.000 (DOCE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA) dividido en 300'000.000 de acciones otdinatias, nominativas y de un valor notninal de

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada una” Usted señor

Notario se setvirá agtegar las demás cláusulas de estilo pata la validez de la presente
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  0000003
PRIMERA £scritura” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su

valorlegal; la misma que se halla firmada por el doctor Xavier Rosales Kuri, afiliado al Colegio

y de Abogados de Quito con matrícula número tres mil seiscientos veinte y siete. Para la

¡w celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leído

quele fue al compareciente integramente por miel Notario se ratifica en ella y firma conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doyfe.-
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EL NOTARIO.-( firmado) += Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS.



   
     

   
  

    

       
    

     
  

 

  

   
  

Señor : opta , o, o .

Juan Rogelio Vista Arrachue o, o
Presente.- +.a ,

1 ; t

Porla presente le comunico que el Directorio*de lacompaña Congorcio lcuatorimo

de Telecomunicaciónes S.A. CONICHL en sesión celebrada cu” esta misma fecha
designó a usted Presidente lijecutivo de la compañía por el período estatutario de dos

Usted reemplazará en el cago alo Sr Francisco Swetto Mores cuvoaños.

1999.nombramiento fue inserito en el Registro Mercantal el 31 de marzo de

] qa -
Al Presidente Ejecutivo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y
extrgíbidicial de la compañía en forma individual. 4

: ! pod1
í

La' compañía Consorcio. Leuatoriano de Velecomunicaciones S.A. CONECEL lue
constituida imediunte escrita pública otorgada ante el señor Motirio Primero del
Cantón Quito, De, Jorge Machado Cevallos, el 20 de junio de 1993, e inscrita en el
egin Mereiratil els ste cimiós el 30 del tibio tes y año,

La a y

Li compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y
adoptó cl eestatuto social vigente mediante eserttara pública otorgada ante el Notario

ón Guayaquil, Dra. Norara Pliza de García el 23 de enero de

yistro Mercantil de ese cantón el 29 de encro del mismo año,

   

“Acepta el cargo de “Presidente lijecutivo de ¿Consorcio Pemtorfmo de
d-"Telecomunicaciones S.A. CONECHL para el que sido nombrado ey esta misma Pech.

Pasaporte expedido en México el 17 de diciembre de. 1999.

Dirección: Av. Francisco de Orellana y.Mberto Borges esq, lidificio Centrum, tercer
“piso. dy 4 . OS a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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PRIMERA torgó ante mí: y, en fe de ello, confiero esta

SN TERCERA COPIA CERTIFICADA. debidamente eellada y- +

A firmada en Quito, a veintisiete de Noviembre del año p

dos mil. e

,

:

O

RAZON: Mediante Resolución No. 01-G-DIC-0000486,

dictada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil.

, el 24 de Enero del 2001: se aprueba la conversión del

capital de (la Compañía  COMSORCIO ECUATORIANO DE

TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL. Dando cumplimiento a

lo dispuesto en dicha resolución en e6us artículos

Segundo y Cuarto, tomé nota de este particular, al

margen de las respectivas escrituras matrices,

otorgadas en esta Notaría, el 24 de junio de 1.2923 y !

27 de Noviembre del 2000.

Quito, a 26 de Enero del 2001.
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REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 01-G-DIC-

0000486, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de

Guayaquil, el veinte y cuatro de Enero del dos mil uno, queda

inscrita la escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL

de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO DE

TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL, de fojas 12.256 a 12.262,

Número 2.827 del Registro Mercantil y anotada bajo el número

3.593 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he

archivado una copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico:

en esta fecha, se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta

Escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil,

   

  
cinco de Febrero del dos mil uno.-

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA

f. BRP
Trámite N* 66019
Valor pagado por este trámite

$29.45

As

 


